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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:11385 FFOF-02

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR NOBSACONTRATO DE CONCESION (D
2655)

ACERIAS PAZ DEL RIO S A CARBONBOYACA SOCHA

BOYACA TASCO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

25-04-2018 CAMBIO DE TITULAR POR ABSORCIÓN Y/O
FUSIÓN

ARTICULO PRIMERO: ORDENAR al Grupo de Catastro y
Registro Minero, modificar en el RMN la razón social del titular del
Contrato de Concesión No. 11385 de MINAS PAZ DEL RIO S.A.
por ACERIAS PAZ DEL RIO S. A., identificada con Nit.
8600299951.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. 000224 del 6 de marzo de 2018.

21-03-2018

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:FKU-112 FKU-112

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CALICONTRATO DE CONCESION (L
685)

LADRILLERA PUERTO TEJADA
COMPAÑIA LIMITADA

ARCILLACAUCA VILLA RICA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

25-04-2018 ACLARACION DE NOMBRES ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR al Grupo de Catastro y
Registro Minero corregir en el RMN- la razón social de la
sociedad LADRILLERA PUERTO TEJADA COMPALIA LIMITADA
por LADRILLERA PUERTO TEJADA COMPAÑÍA LIMITADA
identificada con NIT 800.250.695-2, dentro de los siguientes
títulos: FKU-111 y FKU-112.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000215 del 05 de marzo de 2018.

11-04-2018
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:TBN-11071 TBN-11071

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL CONSORCIO DEUS 2018 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNCAQUETA BELÉN DE LOS

CAQUETA MORELIA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

25-04-2018 AUTORIZACION TEMPORAL ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA AUTORIZACIÓN
TEMPORAL E INTRANSFERIBLE No. TBN-11071, al
CONSORCIO DEUS 2018, identificado con Nit. 9011369315, por
una vigencia hasta el 22 de septiembre de 2019, contados a partir
de la inscripción en el Registro Minero Nacional para la
explotación de 353819,3 m3 de materiales de construcción.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. 000229 del 7 de marzo de 2018.

03-04-2018

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:GFKN-01 GFKN-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CUCUTALICENCIA DE EXPLOTACION BUITRAGO HERNANDEZ CARLOS
ALFREDO
BENITEZ NIETO LUIS AUGUSTO

ARCILLANORTE SANTANDER EL ZULIA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

25-04-2018 SUSPENSION DE TERMINOS ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA PRÓRROGA DE LA
SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OBLIGACIONES
CONTRACTUALES de la Licencia de Explotación No. GFKN-01
(128), por el término de seis (6) meses contados desde el 05 DE
AGOSTO DE 2017 HASTA EL 04 DE FEBRERO DE 2018.
PARÁGRAFO PRIMERO. La anterior SUSPENSIÓN DE
OBLIGACIONES no modifica ni amplia el término originalmente
pactado en el título minero.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución GSC No. 000109 del 20 de Febrero de 2018.

05-04-2018
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Total Anotaciones 12

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:10937 FEKM-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (D
2655)

LADRILLERA SANTAFE S.A. ARCILLACUNDINAMARCA SOACHA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

25-04-2018 CAMBIO DE TITULAR POR ABSORCIÓN Y/O
FUSIÓN

ARTÍCULO PRIMERO. - CORREGIR el artículo primero de la
Resolución No. 000165 del 21 de febrero de 2017, proferida por
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, el cual quedará
así:
ARTÍCULO PRIMERO. - CORREGIR el artículo primero de la
Resolución No. 003067 del 31 de agosto de 2016, proferida por la
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, el cual quedará así:
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR a la Gerencia de Catastro y
Registro Minero, modificar en el Registro Minero Nacional, la
razón social de la sociedad LADRILLERA SANTA FE por el de:
LADRILLERA SANTAFE S.A. identificada con Nit. 860.000.762-4;
en su calidad de titular de los Contratos de Concesión No. 10937
y 3694.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. 000255 del 13 de marzo de 2018.

06-04-2018

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:FKU-111 FKU-111

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CALICONTRATO DE CONCESION (L
685)

LADRILLERA PUERTO TEJADA
COMPAÑIA LIMITADA

ARCILLACAUCA VILLA RICA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

25-04-2018 ACLARACION DE NOMBRES ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR al Grupo de Catastro y
Registro Minero corregir en el RMN- la razón social de la
sociedad LADRILLERA PUERTO TEJADA COMPALIA LIMITADA
por LADRILLERA PUERTO TEJADA COMPAÑÍA LIMITADA
identificada con NIT 800.250.695-2, dentro de los siguientes
títulos: FKU-111 y FKU-112.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000215 del 05 de marzo de

11-04-2018
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

2018.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:TBE-08131 TBE-08131

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL MUNICIPIO DE EL TAMBO MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNCAUCA EL TAMBO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

25-04-2018 AUTORIZACION TEMPORAL ARTÍCULO PRIMERO. Conceder la Autorización Temporal e
Intransferible No. TBE-08131 al MUNICIPIO DE EL TAMBO,
identificado con NIT No. 891.500.978-6, por un término de
vigencia hasta el 31 de julio de 2023 contados a partir de la
inscripción en el Registro Minero Nacional, para la explotación de
MATERIALES DE CONSTRUCCION, cuya área se encuentra
ubicada en el municipio de EL TAMBO en el departamento de
CAUCA, y comprende un AREA TOTAL de 3,4363 Hectáreas.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. 000236 del 07 de marzo de 2018.

05-04-2018

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:GHA-121 GHA-121

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO TERMINADO

PAR BUCARAMANGACONTRATO DE CONCESION (L
685)

SANCHEZ SANCHEZ MIRYAM JANET

CRUZ CRISTANCHO ALIRIO

PAEZ VALDERRAMA JUAN CARLOS

PEÑA GUERRERO LUIS ALFONSO

DEMAS_CONCESIBLES

CARBON

SANTANDER SIMACOTA

SANTANDER PUERTO PARRA

SANTANDER VÉLEZ

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

25-04-2018 CADUCIDAD ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR LA CADUCIDAD del
Contrato de Concesión No. GHA-121, suscrito con los señores
ALIRIO CRUZ CRISTANCHO, JUAN CARLOS PAEZ
VALDERRAMA, LUIS ALFONSO PEÑA GUERRERO y MIRIAM
JANET SANCHEZ SANCHEZ.

20-04-2018



Fecha

Hora

PáginaREPORTE DE ANOTACIONES
5 de  7

27-04-2018

10:51:35

Total Anotaciones 12

GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

ARTÍCULO SEGUNDO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del
Contrato de Concesión No. GHA-121.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 001346 del 20 de Diciembre de 2017.

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:CL6-081 CL6-081

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CUCUTACONTRATO DE CONCESION (L
685)

PRODUCTORA DE COQUES
ESPECIALES S.A.S.

CARBONNORTE SANTANDER CÚCUTA

NORTE SANTANDER SAN CAYETANO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

25-04-2018 MODIFICA ETAPAS CONTRATO /RENUNCIA A
ETAPA /EXPT. ANTICIPADA

ARTÍCULO PRIMERO: ACEPTAR LA RENUNCIA a la etapa de
Construcción y Montaje, presentada por el titular del Contrato de
Concesión No. CL6-081.
PARÁGRAFO PRIMERO: La anterior MODIFICACIÓN DE LAS
ETAPAS CONTRACTUALES, no implica la modificación de la
duración total del Contrato de Concesión No. CL6-081, el cual
continúa siendo de treinta (30) y cuyas etapas quedarán así:
a) Etapa de Exploración: Dos (2) años, diez (10) meses y
diecisiete (17) días
b) Etapa de Construcción y Montaje: Cero (0) años
c) Etapa de Explotación: Veintisiete (27) años, un (1) mes y trece
(13) días.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la Resolución No. 000188 del 07 de Marzo de 2018.

05-04-2018

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:SL7-08321 SL7-08321

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL CONSORCIO MGM MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNNARIÑO EL TABLÓN
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

25-04-2018 AUTORIZACION TEMPORAL ARTÍCULO PRIMERO. Conceder la Autorización Temporal e
Intransferible No. SL7-08321, al CONSORCIO MGM, identificado
con Nit. No. 901131538-0, por un término de vigencia hasta el 23
de marzo de 2019, contados a partir de la inscripción en el
registro minero nacional, para la explotación de MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, cuya área se encuentra ubicada en el
municipio de EL TABLÓN en el departamento de NARIÑO, y
comprende un AREA TOTAL de 4,0015 Hectáreas.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. 000266 del 14 de marzo de 2018.

05-04-2018

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:3694 FAHI-01

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROCONTRATO DE CONCESION (L
685)

LADRILLERA SANTAFE S.A. ARCILLACUNDINAMARCA SOACHA

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

25-04-2018 CAMBIO DE TITULAR POR ABSORCIÓN Y/O
FUSIÓN

ARTÍCULO PRIMERO. - CORREGIR el artículo primero de la
Resolución No. 000165 del 21 de febrero de 2017, proferida por
la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, el cual quedará
así:
ARTÍCULO PRIMERO. - CORREGIR el artículo primero de la
Resolución No. 003067 del 31 de agosto de 2016, proferida por la
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, el cual quedará así:
ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR a la Gerencia de Catastro y
Registro Minero, modificar en el Registro Minero Nacional, la
razón social de la sociedad LADRILLERA SANTA FE por el de:
LADRILLERA SANTAFE S.A. identificada con Nit. 860.000.762-4;
en su calidad de titular de los Contratos de Concesión No. 10937
y 3694.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. 000255 del 13 de marzo de 2018.

06-04-2018
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GRUPO DE CATASTRO Y
REGISTRO MINERO

Código Expediente: Código RMN: Estado Jurídico:SKN-15381 SKN-15381

  Modalidad   Grupo de Trabajo  Titulares   Departamento   Municipio   Mineral

TITULO VIGENTE

PAR CENTROAUTORIZACION TEMPORAL ALIADAS PARA EL PROGRESO S.A.S. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNPUTUMAYO PUERTO CAICEDO

ANOTACIONES

Fecha Anotación Tipo de Anotación ObservaciónFecha Ejecutoria

25-04-2018 AUTORIZACION TEMPORAL ARTÍCULO PRIMERO: CONCEDER LA AUTORIZACIÓN
TEMPORAL E INTRANSFERIBLE No. SKN-15381, a la sociedad
ALIADAS PARA EL PROGRESO S.A.S., identificada con Nit.
9008665518, con una vigencia hasta el 21 de septiembre de
2019, contados a partir de la inscripción en el Registro Minero
Nacional para la explotación de 100000 m3 de materiales de
construcción.
De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
la resolución No. 000161 del 22 de febrero de 2018.

10-04-2018


